
   
ANEXO Nº 1 

EXCLUSION A LA COBERTURA DE ROBO Y RIESGOS SIMILARES 

El Asegurador no indemnizará la pérdida o daños cuando el siniestro se produzca como 
consecuencia de: 

a) Terremoto, maremoto, meteorito, tornado, huracán o ciclón, inundación, alud y/o aluvión. 

b) Transmutaciones nucleares. 

c) Hechos de guerra civil o internacional, de guerrilla, rebelión, sedición, motín o terrorismo 
cuando éste no forme parte de los hechos cubiertos por la Cláusula 2. 

d) Secuestro, requisa, incautación o confiscación realizados por la autoridad o fuerza pública o 
en su nombre. 

Los siniestros acaecidos en el lugar o en ocasión de producirse los acontecimientos enumerados, 
se presume que son consecuencia de los mismos, salvo prueba en contrario del Asegurado. 

CONDICIONES GENERALES COMUNES PARA LOS SEGUROS DE ROBO Y RIESGOS 
SIMILARES 

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES 

Cláusula 1 - Las partes contratantes se someten a las disposiciones de la Ley de Seguros Nº 
17.418 y a las de la presente póliza. 

En caso de discordancia entre las Condiciones Generales y las Particulares predominarán estas 
últimas. 

 

INCLUSION EN LA COBERTURA 

Cláusula 2 - El Asegurador amplía su responsabilidad dentro de los riesgos cubiertos en la 
presente póliza, cuando el siniestro se produzca como consecuencia de hechos de tumulto 
popular, huelga, lock-out o terrorismo, siempre que no formen parte de hechos de guerra (civil o 
internacional), rebelión, sedición, motín o guerrilla. 

 

EXCLUSIONES DE LA COBERTURA 

Cláusula 3 - El Asegurador no indemnizará la pérdida o daños cuando el siniestro se produzca 
como consecuencia de: 

a) Terremoto, maremoto, meteorito, tornado, huracán o ciclón, inundación, alud y/o aluvión. 

b) Transmutaciones nucleares. 

c) Hechos de guerra civil o internacional, de guerrilla, rebelión, sedición, motín o terrorismo 
cuando éste no forme parte de los hechos cubiertos por la Cláusula 2. 

d) Secuestro, requisa, incautación o confiscación realizados por la autoridad o fuerza pública o 
en su nombre. 

Los siniestros acaecidos en el lugar u ocasión de producirse los acontecimientos enumerados, 
se presume que son consecuencia de los mismos, salvo prueba en contrario del Asegurado.  



   
 

MEDIDA DE LA PRESTACION 

Cláusula 4 - El Asegurador se obliga a resarcir conforme al presente contrato, el daño patrimonial 
que justifique el Asegurado, causado por el siniestro, sin incluir el lucro cesante. 

Si al tiempo del siniestro la suma asegurada excede el valor asegurable, el Asegurador sólo 
estará obligado a resarcir el perjuicio efectivamente sufrido, no obstante, tiene derecho a percibir 
la totalidad de la prima. 

Cuando se aseguren diferentes bienes con discriminación de sumas aseguradas, se aplicarán 
las disposiciones de esta Cláusula a cada suma asegurada, independientemente. 

Cuando el siniestro solo causa un daño parcial y el contrato no se rescinde, el Asegurador sólo 
responderá en el futuro, por el remanente de la suma asegurada, con sujeción a las reglas de 
esta Cláusula. 

 

PAGO DE LA PRIMA 

Cláusula 5 - En el caso que la prima no se pague contra la entrega de la presente póliza, su pago 
queda sujeto a las condiciones y efectos establecidos en la "Cláusula de Cobranza del Premio" 
que forma parte del presente contrato. 

 

RECUPERACION DE LOS BIENES 

Cláusula 6 - Si los bienes afectados por un siniestro se recuperan antes del pago de la 
indemnización, ésta no tendrá lugar. 

Los bienes se considerarán recuperados cuando estén en poder de la policía, justicia u otra 
autoridad. 

Si la recuperación se produjere, dentro de los ciento ochenta días, posteriores al pago de la 
indemnización, el Asegurado tendrá derecho a conservar la propiedad de los bienes, con 
devolución al Asegurador del importe respectivo ajustado a valor constante, deduciendo el valor 
de los daños sufridos por los objetos. El Asegurado podrá hacer uso de este derecho hasta treinta 
días después de tener conocimiento de la recuperación; transcurrido ese plazo los objetos 
pasarán a ser de propiedad del Asegurador, obligándose el Asegurado a cualquier acto que se 
requiera para ello. 

  

RESCISION UNILATERAL 

Cláusula 7 - Cualquiera de las partes tiene derecho a rescindir el presente contrato sin expresar 
causa. Cuando el Asegurador ejerza este derecho, dará un preaviso no menor de quince días.  

Cuando lo ejerce el Asegurado la rescisión se producirá desde la fecha en que notifique 
fehacientemente esta decisión. 

Cuando el seguro rija de doce a doce horas, la rescisión se computará desde la hora doce 
inmediata siguiente, y en caso contrario, desde la hora veinticuatro. 

Si el Asegurador ejerce el derecho de rescindir, la prima se reducirá proporcionalmente por el 
plazo no corrido. 



   
Si el Asegurado opta por la rescisión, el Asegurador tendrá derecho a la prima devengada por el 
tiempo transcurrido, según las tarifas de corto plazo.  

 

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS 

Cláusula 8 - El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por la Ley 
de Seguros (salvo que se haya previsto otro efecto en la misma para el incumplimiento) y por el 
presente contrato, produce la caducidad de los derechos el Asegurado si el incumplimiento 
obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo con el régimen previsto en el Artículo 36 de la Ley 
de Seguros.  

 

VERIFICACION DEL SINIESTRO 

Cláusula 9 - El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la 
extensión de la prestación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las indagaciones 
necesarias a tales fines. El informe del o de los expertos no compromete al segurador; es 
únicamente un elemento de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del 
Asegurado. 

El Asegurado puede hacerse representar, a su costa, en el procedimiento de verificación y 
liquidación del daño. 

 

COMPUTO DE LOS PLAZOS 

Cláusula 10 -Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, 
salvo disposición expresa en contrario. 

 

PRORROGA DE JURISDICCION 

Cláusula 11 - Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será 
dirimida ante los Tribunales ordinarios competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la 
póliza. 

IMPORTANTE 

ADVERTENCIAS AL ASEGURADO 

De conformidad con la Ley de Seguros Nº17.418 el Asegurado incurrirá en caducidad de la 
cobertura si no da cumplimiento a sus obligaciones y cargas, las principales de las cuales se 
mencionan seguidamente para su mayor ilustración con indicación del artículo pertinente de 
dicha Ley, así como otras normas de su especial interés. 

Uso de los derechos por el Tomador o Asegurado: Cuando el Tomador se encuentre en posesión 
de la póliza, puede disponer de los derechos que emergen de ésta; para cobrar la indemnización 
el Asegurador le puede exigir el consentimiento del Asegurado (Art. 23). El Asegurado solo puede 
hacer uso de los derechos sin consentimiento del Tomador, si posee la póliza (Art.24). 

Reticencia: Las declaraciones falsas o reticencias de circunstancias conocidas por el Asegurado 
aún incurridas de buena fe, producen la nulidad del contrato en las condiciones establecidas por 
el Art.5 y correlativos. 



   
Mora Automática - Domicilio: Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por la Ley 
debe realizarse en el plazo fijado al efecto. El domicilio donde efectuarla, será el último declarado 
(Arts.15 y 16). 

Agravación del Riesgo: Toda agravación del riesgo asumido, es causa especial de rescisión del 
seguro y cuando se deba a un hecho del Asegurado, produce la suspensión de la cobertura de 
conformidad con los Arts.37 y correlativos. 

Denuncia del siniestro y facilitación de su Verificación al Asegurador: El Asegurado debe 
denunciar el siniestro bajo pena de caducidad de su derecho, en el plazo establecido de tres días 
y facilitar las verificaciones del siniestro y de la cuantía del daño, de conformidad con los Arts. 46 
y 47. 

Pago a cuenta: Cuando el Asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, 
éste luego de un mes de notificado el siniestro, tiene derecho a un pago a cuenta de conformidad 
con el Artículo 51. 

Exageración fraudulenta o pruebas falsas del siniestro o de la magnitud de los daños: El 
Asegurado pierde el derecho a ser indemnizado en estos casos, tal como lo establece el Artículo 
48. 

Provocación del siniestro: El Asegurador queda liberado si el siniestro es provocado por el 
Asegurado o beneficiario, dolosamente o por culpa grave, conforme al Art.70. 

Pluralidad de seguros: Si el Asegurado cubre el mismo interés y riesgo con más de un 
Asegurador, debe notificarlo a cada uno de ellos baja pena de caducidad, con indicación del 
Asegurador y de la suma asegurada (Art.67). La notificación se hará al efectuar la denuncia del 
siniestro y en las otras oportunidades en que el Asegurador se lo requiera. Los seguros plurales 
celebrados con intención de enriquecimiento por el Asegurado son nulos (Art.68). 

Obligación de salvamento: El Asegurado está obligado a proveer lo necesario para evitar o 
disminuir el daño y observar las instrucciones del Asegurador, y si las viola dolosamente o por 
culpa grave, el Asegurador queda liberado (Art.72). 

Abandono: El Asegurado no puede hacer abandono de los bienes afectados por el siniestro 
(Art.74). 

Cambio de las cosas dañadas: El Asegurado no puede introducir cambios en las cosas dañadas 
y su violación maliciosa, libera al Asegurador, de conformidad con el Art.77. 

Cambio de titular del interés: Todo cambio de titular del interés asegurado debe ser notificado al 
Asegurador dentro de los siete días de acuerdo con los Arts.82 y 83. 

Facultades del productor o agente: Sólo está facultado para recibir propuestas, entregar los 
instrumentos emitidos por el Asegurador y aceptar el pago de la prima si se halla en posesión de 
un recibo, aunque la firma sea facsimilar del Asegurador. Para representar al Asegurador en 
cualquier otra cuestión, debe hallarse facultado para actuar en su nombre (Arts.53 y 54). 

Prescripción: Toda acción prescribe en el plazo de un año contado desde que la correspondiente 
obligación es exigible (Art.58). 

 

ANEXO Nº 2 

EXCLUSION A LA COBERTURA DE ROBO 

ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y CIVILES 



   
Cláusula 1 

El Asegurador no indemnizará la pérdida o daños cuando: 

a) El delito configure un hurto según las disposiciones del Código Penal, aunque se perpetrare 
con escalamiento o con uso de ganzúa, llaves falsas o instrumentos semejantes o de la llave 
verdadera que hubiere sido hallada, retenida o sustraída sin intimidación o violencia. 

b) El delito haya sido instigado o cometido por o en complicidad con cualesquiera de los 
empleados o dependientes del Asegurado. 

c) Los bienes se hallen fuera del lugar descripto en las Condiciones Particulares, en corredores, 
patios y terrazas al aire libre. 

d) El lugar haya sido cedido en uso, arrendamiento o subarrendamiento. 

e) Los cerramientos, cristales u otras piezas que conformen el perímetro del local, hayan sufrido 
roturas o rajaduras y no se encuentren convenientemente reparados al momento del siniestro.  

f) Se trate de daños a cristales o configuren incendio o explosión que afecten al edificio o a los 
bienes asegurados, aunque hayan sido provocados para cometer el delito o su tentativa.  

g) El lugar permanezca cerrado durante más de cinco días consecutivos, salvo un sólo período 
anual de vacaciones para el cual dicho plazo se amplía a treinta días. Se entenderá cerrado 
cuando no concurra a desempeñar sus actividades normales del ramo, el Asegurado, sus 
empleados o dependientes o no haya personal de vigilancia. 

Cláusula 2 

Quedan excluidos del Seguro, salvo pacto en contrario, los siguientes bienes: moneda (papel o 
metálico) oro, plata y otros metales preciosos (excepto alhajas), perlas y piedras preciosas no 
engarzadas; manuscritos, documentos, papeles de comercio, títulos, acciones, bonos y otros 
valores mobiliarios; patrones, clisés, matrices, modelos y moldes, croquis, dibujos y planos 
técnicos; colecciones filatélicas o numismáticas, vehículos que requieren  licencia para circular 
y/o sus partes componentes y/o accesorios; animales vivos y plantas y los objetos asegurados 
específicamente con coberturas que comprendan el riesgo de Robo.  

Aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación por Resolución Nº 18.377 

CONDICIONES GENERALES ESPECIFICAS PARA EL SEGURO DE ROBO 

ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y CIVILES 

RIESGO ASEGURADO 

Cláusula 1 - El Asegurador indemnizará al Asegurado la pérdida por Robo de los bienes muebles, 
según quedan definidos en la Cláusula 9, que se hallen en el lugar especificado en las 
Condiciones Particulares y sean de su propiedad o de terceros, así como los daños que sufran 
esos bienes o el edificio designado en la póliza, ocasionados por los ladrones exclusivamente 
para cometer el delito o su tentativa, hasta el importe que resulte de lo establecido en la Cláusula 
5. 

Se entenderá que existe robo cuando medie apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del 
Seguro, con fuerza en las cosas o intimidación o violencia en las personas, sea que tengan lugar 
antes del hecho para facilitarlo o en el acto de cometerlo o inmediatamente después, para lograr 
el fin propuesto o la impunidad (Art. Nº 164 del Código Penal). Por intimidación se entenderá 
únicamente la amenaza irresistible directa o indirecta de daño físico inminente al Asegurado, a 
sus familiares o a sus empleados o dependientes. 



   
EXCLUSIONES DE LA COBERTURA 

Cláusula 2 - Además de las exclusiones dispuestas en la Cláusula 3 de las Condiciones 
Generales Comunes, El Asegurador no indemnizará la pérdida o daños cuando:  

a) El delito configure un hurto según las disposiciones del Código Penal, aunque se perpetrare 
con escalamiento o con uso de ganzúa, llaves falsas o instrumentos semejantes o de la llave 
verdadera que hubiere sido hallada, retenida o sustraída sin intimidación o violencia. 

b) El delito haya sido instigado o cometido por o en complicidad con cualesquiera de los 
empleados o dependientes del Asegurado.  

c) Los bienes se hallen fuera del lugar descripto en las Condiciones Particulares, en corredores, 
patios y terrazas al aire libre. 

d) El lugar haya sido cedido en uso, arrendamiento o subarrendamiento.  

e) Los cerramientos, cristales u otras piezas que conformen el perímetro del local, hayan sufrido 
roturas o rajaduras y no se encuentren convenientemente reparados al momento del siniestro.  

f) Se trate de daños a cristales o configuren incendio o explosión que afecten al edificio o a los 
bienes asegurados, aunque hayan sido provocados para cometer el delito o su tentativa. 

g) El lugar permanezca cerrado durante más de cinco días consecutivos, salvo un sólo período 
anual de vacaciones para el cual dicho plazo se amplía a treinta días. Se entenderá cerrado 
cuando no concurra a desempeñar sus actividades normales del ramo, el Asegurado, sus 
empleados o dependientes o no haya personal de vigilancia. 

 

BIENES NO ASEGURADOS 

Cláusula 3 - Quedan excluidos del Seguro, salvo pacto en contrario, los siguientes bienes: 
moneda (papel o metálico) oro, plata y otros metales preciosos (excepto alhajas), perlas y piedras 
preciosas no engarzadas; manuscritos, documentos, papeles de comercio, títulos, acciones, 
bonos y otros valores mobiliarios; patrones, clisés, matrices, modelos y moldes, croquis, dibujos 
y planos técnicos; colecciones filatélicas o numismáticas, vehículos que requieren licencia para 
circular y/o sus partes componentes y/o accesorios; animales vi 

vos y plantas y los objetos asegurados específicamente con coberturas que comprendan el 
riesgo de Robo.  

 

BIENES CON VALOR LIMITADO 

Cláusula 4 - Cuando el robo haya sido cometido desde el exterior mediante la rotura de una pieza 
vítrea que delimite el local, sin que el ladrón haya ingresado a la parte del local destinada a 
atención al público, venta o depósito, la indemnización no excederá del veinte por ciento de la 
suma asegurada. 

 

Cláusula 5 - La indemnización por los daños en el edificio, que se ocasionen para cometer el 
delito, queda limitada al quince por ciento a primer riesgo absoluto, de la suma asegurada en 
forma global indicada en las Condiciones Particulares, y dentro de dicha suma límite. 

 



   
CONDICIONES DE COBERTURA 

Cláusula 6 - En las Condiciones Particulares se consignará cuál de las siguientes alternativas se 
aplica al presente contrato: 

a) Cobertura proporcional: Cuando la suma asegurada sea inferior al valor asegurable, el 
Asegurador sólo indemnizará el daño en la proporción que resulte entre ambos valores. 

b) Cobertura a primer riesgo relativo: El Asegurador indemnizará el daño hasta el límite de la 
suma asegurada, siempre que el valor asegurable declarado en las Condiciones Particulares no 
sea inferior, al momento del siniestro, a su valor real. 

Si el valor asegurable real de esos bienes, al momento del siniestro excediera el monto del valor 
asegurable declarado, el Asegurador sólo indemnizará el daño en la proporción que resulte entre 
ambos valores. 

c) Cobertura a primer riesgo absoluto: El Asegurador indemnizará el daño hasta el límite de la 
suma asegurada indicada en las Condiciones Particulares, sin tener en cuenta la proporción que 
exista entre esta suma y el valor asegurable. 

 

MONTO DEL RESARCIMIENTO 

Cláusula 7 - Toda indemnización, en conjunto, no podrá exceder la suma asegurada indicada en 
las Condiciones Particulares. 

El monto del resarcimiento debido por el Asegurador se determinará: 

a) Para las "mercaderías" producidas por el mismo Asegurado según el costo de fabricación; 
para otras mercaderías y suministros, por el precio de adquisición. En ambos casos los valores 
serán calculados al tiempo del siniestro y en ningún supuesto podrán exceder el precio de venta 
en plaza en la misma época. 

b) Para las materias primas, frutos cosechados y otros productos naturales, según los precios 
medios al día del siniestro. 

c) Para las "maquinarias", "instalaciones" y "máquinas de oficina y demás “efectos", según el 
valor a la época del siniestro, el que estará dado por su valor a nuevo con deducción de su 
depreciación por uso y antigüedad. 

   Cuando el objeto no se fabrique más a la época del siniestro, se tomará el valor de venta del 
mismo modelo que se encuentra en similares condiciones de uso y antigüedad.  

 

Cláusula 8 - Cuando los objetos constituyan un juego o conjunto, el Asegurador sólo indemnizará 
el perjuicio sufrido hasta el valor proporcional de cualquier pieza individual afectada por el 
siniestro, dentro del porcentaje de la suma asegurada que le corresponde, sin tomar en cuenta 
el menor valor que podría tener el juego respectivo en virtud de quedar incompleto a raíz del 
siniestro. En caso de convenirse expresamente que la suma asegurada es "valor tasado", tal 
estimación determinará el monto del resarcimiento, salvo que el Asegurador acredite que supera 
notablemente el valor del objeto, según las pautas precedentes. 

El Asegurador tiene derecho a sustituir el pago en efectivo por el reemplazo del bien, o por su 
reparación, siempre que sea equivalente y tenga iguales características y condiciones a su 
estado inmediato anterior al siniestro. 



   
DEFINICIONES 

Cláusula 9 - Se entiende: 

a) Por "Contenido General" las maquinarias, instalaciones, excepto las complementarias del 
edificio o construcción, mercaderías, suministros y demás efectos correspondientes a la actividad 
del Asegurado. 

b) Por "Maquinarias" todo aparato o conjunto de aparatos que integran un proceso de 
elaboración, transformación y/o acondicionamiento, vinculado a la actividad del Asegurado. 

c) Por "Instalaciones" tanto las complementarias de los procesos y de sus maquinarias, como las 
correspondientes a los locales en los que se desarrolla la actividad del Asegurado, excepto las 
complementarias del edificio o construcción. 

d) Por "Mercaderías" las materias primas y productos en elaboración o terminados, 
correspondientes a los establecimientos industriales y las mercaderías que se hallen a la venta 
o en exposición o depósito en los establecimientos comerciales. 

e) Por "Suministros" los materiales que sin integrar un producto posibilitan la realización del 
proceso de elaboración o comercialización. 

f) Por "Máquinas de Oficina y demás efectos" las máquinas de oficina, las útiles herramientas, 
repuestos, accesorios y otros elementos no comprendidos en las definiciones anteriores que 
hagan a la actividad del Asegurado. 

 

CARGAS DEL ASEGURADO 

Cláusula 10 - El Asegurado debe: 

a) Denunciar sin demora a las autoridades competentes el acaecimiento del siniestro.  

b) Tomar las medidas de seguridad razonables para prevenir el siniestro, cerrando debidamente 
los accesos cada vez que quede sin vigilancia el lugar y mantener en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento los herrajes y cerraduras. 

c) Comunicar sin demora al Asegurador el pedido de convocatoria de sus acreedores o de su 
propia quiebra y la declaración judicial de quiebra, así como el embargo o depósito judicial de los 
bienes objeto del seguro. 

d) Producido el siniestro, cooperar diligentemente en la identificación de los ladrones para 
obtener la restitución de los objetos siniestrados y si ésta se produce, dar aviso inmediatamente 
al Asegurador. 

e) Contar con la documentación justificativa de la preexistencia de los bienes objeto del seguro 
y de sus valores al momento del siniestro, posibilitando así la verificación de la realidad del 
faltante. 

 

PLURALIDAD DE SEGUROS CON DISTINTAS 

MEDIDAS DE PRESTACION 

Cláusula 11 - En caso de pluralidad de seguros a condiciones distintas sobre medida de la 
prestación ("Regla proporcional" o "A prorrata", "Primer riesgo relativo" y "Primer riesgo 
absoluto", respectivamente) o cuando existan dos o más seguros "A primer riesgo relativo" o 



   
"absoluto", se establecerá cuál habría sido la indemnización correspondiente bajo cada una de 
las pólizas, como si no existiese otro seguro. 

Cuando tales indemnizaciones teóricas en conjunto excedan al monto total indemnizable, serán 
reducidas proporcionalmente. En este caso, si existiese más de una póliza contratada "A primer 
riesgo absoluto", una vez efectuada la reducción proporcional, se sumarán los importes que les 
corresponde afrontar a estas pólizas, distribuyendo el total entre las mismas en proporción a las 
sumas aseguradas. 

Si el Asegurado hubiese dejado de notificar sin dilación a cada uno de los Aseguradores la 
existencia de otro u otros seguros (Art.47 Ley Nº17.418), la indemnización que de otra manera 
pudiera corresponder a cargo del Asegurador, quedará reducida a los dos tercios, a menos que 
éste tuviese conocimiento de tal circunstancia en tiempo oportuno para poder modificar o 
cancelar el contrato. 

 

ROBO Y RIESGOS SIMILARES - CAPITULO II 

APROBADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION 

CONDICIONES ESPECIALES PARA EL SEGURO DE ROBO 

ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y CIVILES EN GENERAL 

DESCRIPCION Y CLASIFICACION DEL RIESGO 

Este seguro se contrata en virtud de que, según la descripción efectuada en las Condiciones 
Particulares, en el local designado en la póliza, no habrá durante su vigencia, mercaderías 
correspondientes a categorías más riesgosas que las que corresponden a las mercaderías 
aseguradas. A los efectos de establecer el orden decreciente de peligrosidad, se transcribe a 
continuación la nómina de categorías de actividades: 

 

FABRICACION, REPARACION, DEPOSITO, EXPOSICION Y/O VENTA DE: 

Categoría 1: Alhajas, Joyas y Relojes, con excepción de Relojes despertadores, de mesa y de 
pared. 

Categoría 2: Armas; Bobinaje de motores y transformadores; Boutiques; Calcular, máquinas de 
(que no excedan de 1 Kg. de peso); 

Calzado; Cinematografía, Artículos de Deportes, Artículos de Fotografía, Artículos de; Fumador, 
Artículos para el; Hogar, Artículos para el (salvo que se trate exclusivamente de calefones, 
cocinas, conservadoras y heladeras, lavarropas y secadores de ropa); Importados, Artículos; 
Lapiceras, lápices y similares; Metales no ferrosos (en forma de lingotes, planchas, chapas, 
perfiles, varillas, alambres o bolillas, incluyendo trafilados); Modistas; Neumáticos (Cámaras y 
Cubiertas); Pieles y Prendas de Piel; Radiotelefonía, Artículos de, y sus repuestos y accesorios; 
Relojes  despertadores, de mesa y de pared, exclusivamente; 

Reproductores de Sonido y sus repuestos y accesorios; Sastrerías; Televisión, Artículos de, y 
sus repuestos y accesorios; Trafilados de Metales no ferrosos; Vestir, Artículos para 
(comprendiéndose los de cuero); Zapaterías. 

Categoría 3: Alfombras y Tapices; Alhajas de Fantasía; Antigüedades; Arte, Objetos de; 
Automotores y sus repuestos y accesorios; Autoservicio, Negocios de; Bazar, Artículos de; 
Bebidas y Comestibles Importados; Calcular, Máquinas de (de más de 1 Kg. de peso); Casimires; 



   
Cigarrillos, Golosinas y Afines; Cobre, Artículos de; Coser, Máquinas de; Cosmética y Perfumería 
Importados, Artículos de; Cuadros; Cuchillería, Artículos de; Cueros, excluyendo prendas de; 
Electricidad, Artículos de; Escribir, Máquinas de; Farmacia, Artículos de; Ferretería, Artículos de; 
Filatelia; Instrumental y Material  Científico o Instrumental de Precisión (Médico, Odontológico y 
similares); Juguetes Importados; Lencería; Marroquinería; Mercería; Numismática; Óptica, 
Artículos de; Pelucas y Postizos; Plata, Artículos de; Ramos Generales, Negocios de; 
Registradoras y Similares, Máquinas; Sanitarios; Supermercados; Tapicería; Tejer, Máquinas de; 
Telas; Tiendas y Similares; Tintorerías Industriales. 

Categoría 4: Los riesgos no especificados en las categorías precedentes, salvo que por analogía 
puedan asimilarse a los detallados en las Categorías 1 a 3. 

El Asegurador consiente la existencia de otras mercaderías pertenecientes a la misma o menor 
categoría especificada en la póliza. No obstante, lo que antecede y siempre que el seguro se 
efectúe en base a las condiciones sobre medidas de la prestación "a prorrata" o "primer riesgo 
relativo", el seguro ampara además mercaderías más riesgosas a condición de que se las 
mencione especialmente en las Condiciones Particulares, hasta el 10% de la suma asegurada y 
siempre que el valor total de tales mercaderías no exceda el 10% de todas las mercaderías a 
riesgo.  

Si existiesen mercaderías de una categoría evaluadas como más peligrosas, cuyo valor no 
excediese el 10% del valor de todas las mercaderías a riesgo, sin que ello conste en la póliza, el 
robo de tales mercaderías más peligrosas no será indemnizable, pero el seguro se mantendrá 
en plena vigencia con respecto al resto de los bienes asegurados. 

Si por otra parte el valor de tales mercaderías más peligrosas excediese el 10% del valor 
asegurado de todas las mercaderías a riesgo, sin perjuicio de no cubrirse dichas mercaderías 
"más peligrosas" la indemnización que pudiera corresponder por el robo de los demás bienes, 
queda reducida a los 2/3. 

Si el seguro se hubiese contratado a la condición sobre medida de la prestación "a primer riesgo 
absoluto" y existiesen mercaderías más peligrosas que las mencionadas en la póliza cualquiera 
sea su porcentaje, sin perjuicio de no cubrir dichas mercaderías más peligrosas, la indemnización 
que pudiera corresponder por el robo de los demás bienes queda reducida a los 2/3. 

Se aclara que la obligación de mencionar especialmente mercaderías más peligrosas y su 
limitación porcentual sólo rige cuando las mismas no son típicas e inherentes al ramo asegurado 
indicado en la póliza. 

 

ANEXO Nº 3 

EXCLUSIONES DE LA COBERTURA DE ROBO DE VALORES EN TRANSITO 

El Asegurador no indemnizará la pérdida prevista en la cobertura cuando:  

a) El delito haya sido instigado o cometido por o en complicidad con empleados del Asegurado, 
que no sean específicamente portadores o custodios de los valores, o por o en complicidad con 
personal jerárquico, socios, miembros del Directorio, síndicos, apoderados y auditores. 

b) El portador de los valores sea menor de los 18 años. 

c) Los valores no tengan relación con la actividad específica o habitual, comercial o profesional 
del Asegurado. 



   
d) Se trate de defraudaciones cometidas mediante falsificación de documentos y asientos 
contables, retención de valores bajo falsos pretextos y cualquier otra maniobra dolosa, salvo lo 
expresamente cubierto en estas Condiciones Generales Específicas. 

e) Los valores se encontraren sin custodia, aún momentánea del personal encargado del 
transporte. 

f) Provenga de hurto, extravío, extorsión, estafa o defraudación no comprendidos en los términos 
de la Cláusula 1 de las Condiciones Generales Específicas para el Seguro de Robo de Valores 
en Tránsito. 

 

CONDICIONES GENERALES ESPECIFICAS PARA EL SEGURO DE ROBO DE VALORES EN 
TRANSITO 

RIESGO ASEGURADO 

Cláusula 1 - El Asegurador indemnizará al Asegurado, la pérdida, destrucción o daños del dinero, 
cheques al portador y otros valores especificados expresamente en las Condiciones Particulares, 
mientras se encuentren en tránsito dentro del territorio 

de la República Argentina en poder del Asegurado o de sus empleados en relación de 
dependencia, con sujeción a lo dispuesto en estas Condiciones, a causa de: 

a) Robo. 

b) Incendio, rayo y explosión. 

c) Apropiación fraudulenta por parte del portador de los valores. 

d) Destrucción o daños únicamente por accidente al medio de transporte.  

Quedan comprendidos en la cobertura únicamente los tránsitos indicados en las Condiciones 
Particulares en forma expresa, conforme a las definiciones contenidas en la Cláusula 2. 

Se entenderá que existe Robo cuando medie apoderamiento ilegítimo de los valores con fuerza 
en las cosas e intimidación o violencia en las personas, sea que tengan lugar antes del hecho 
para facilitarlo o en el acto de cometerlo o inmediatamente después para lograr el fin propuesto 
o la impunidad (Art.164 del Código Penal). Por intimidación se entenderá únicamente la amenaza 
irresistible directa o indirecta de daño físico inminente. 

La apropiación fraudulenta por parte del portador de los valores se entenderá configurada 
siempre que, dentro de las cuarenta y ocho horas del transporte o después de vencido el plazo 
acordado para la entrega o depósito por parte de cobradores y/o repartidores, aquél desaparezca 
de su domicilio y lugares que suele frecuentar, o dentro del mismo plazo efectúe falsa denuncia 
de un siniestro comprendido en la cobertura. 

 

DEFINICIONES 

Cláusula 2 - A los efectos de limitar los tipos de tránsitos de valores que se encuentran cubiertos 
por la presente póliza, según lo indicado en las Condiciones Particulares y/o Especiales, se 
distinguirán las siguientes categorías diferentes e independientes unas de otras: 

 



   
a) Seguro por período sobre valores destinados al pago de sueldos y jornales, según la 
frecuencia y/o volumen de movimiento indicados en las Condiciones Particulares incluyendo el 
transporte eventual de los respectivos cheques a los Bancos para el retiro de los fondos. 

b) Seguro por período sobre valores inherentes al giro comercial relacionado con los locales del 
Asegurado, que comprende todos los tránsitos propios de las actividades del Asegurado, 
incluyendo los relativos a operaciones financieras y las cobranzas, retiros y pagos aislados, pero 
excluyendo los realizados por personas que actúan habitualmente como cobradores, pagadores, 
repartidores y/o viajantes y los valores destinados al pago de sueldos y jornales. 

c) Seguro por período sobre valores en poder de cobradores, pagadores, repartidores y/o 
viajantes habituales, que hayan sido nominados en las Condiciones Particulares. 

d) Seguro sobre tránsitos específicos de valores, que comprende exclusivamente el o los 
tránsitos mencionados en las Condiciones Particulares, con indicación del lugar donde se inicien 
y donde terminan, como así también la fecha o fechas en que se realicen. 

e) Seguro por período sobre valores en tránsito en camiones blindados contratado por empresas 
propietarias o arrendatarias de vehículos blindados o por entidades comprendidas en la Ley Nº 
21.526, por cuenta de quien corresponda, sujeto a las Condiciones Especiales pertinentes. 

f) Seguro por período sobre valores en tránsito sin utilización de camión blindado contratado por 
entidades comprendidas en la Ley Nº 21.526, sujeto a las Condiciones Especiales pertinentes. 

 

EXTENSION DE LA COBERTURA 

Cláusula 3 -La cobertura ampara el transporte de los valores sólo cuando se siga el itinerario 
usual y normal, razonablemente directo, con sólo las detenciones necesarias entre el comienzo 
y terminación del mismo, sin interrupciones voluntarias ajenas al propósito del viaje. 

Cuando el transporte comienza en el local del Asegurado, la cobertura se inicia en el momento 
en que el personal encargado del transporte traspone la puerta de entrada de ese local y finaliza 
cuando haya entregado los valores al tercero que debe recibirlos. 

Cuando el transporte comienza en locales de terceros, la cobertura se inicia en el momento en 
que el personal encargado del transporte recibe los valores del tercero y finaliza cuando traspone 
la puerta de entrada del local del Asegurado. Si este transporte está destinado al local de un 
tercero y se efectúa sin penetrar en el local del Asegurado, la cobertura finaliza cuando se 
entregan los valores a quien deba recibirlos. En los casos en que el encargado del transporte 
lleve los valores a su domicilio particular o comercial, la cobertura se suspende cuando traspone 
la puerta de entrada a dicho lugar y se restablece al trasponerla nuevamente para reiniciar el 
tránsito. 

Cuando el transporte excede los 100 (cien) kilómetros se permiten todas las detenciones, 
interrupciones y estadías que las distancias y viajes requieran, quedando los valores cubiertos 
mientras se encuentren en posesión y bajo custodia directa del encargado del transporte, o sean 
depositados en custodia en el local en donde se aloje en el curso del viaje bajo recibo con 
indicación del monto. Esta extensión no será de aplicación cuando se trate de detenciones, 
interrupciones y estadías en locales del Asegurado y/o donde se efectúe el pago de sueldos y/o 
jornales. 

 

 



   
EXCLUSIONES DE LA COBERTURA 

Cláusula 4 - Además de las exclusiones dispuestas por la Cláusula 3 de las Condiciones 
Generales comunes para los seguros de Robo y Riesgos Similares, el Asegurador no 
indemnizará la pérdida prevista en la cobertura cuando:  

a) El delito haya sido instigado o cometido por o en complicidad con empleados del Asegurado, 
que no sean específicamente portadores o custodios de los valores, o por o en complicidad con 
personal jerárquico, socios, miembros del Directorio, síndicos, apoderados y auditores.  

b) El portador de los valores sea menor de los 18 años. 

c) Los valores no tengan relación con la actividad específica o habitual, comercial o profesional 
del Asegurado. 

d) Se trate de defraudaciones cometidas mediante falsificación de documentos y asientos 
contables, retención de valores bajo falsos pretextos y cualquier otra maniobra dolosa, salvo lo 
expresamente cubierto en estas Condiciones Generales Específicas. 

e) Los valores se encontraren sin custodia, aún momentánea del personal encargado del 
transporte. 

f) Provenga de hurto, extravío, extorsión, estafa o defraudación no comprendidos en los términos 
de la Cláusula 1. 

 

CARGAS DEL ASEGURADO 

Cláusula 5 - El Asegurado debe: 

a) Llevar en debida forma registro o anotación contable de los valores.  

b) Denunciar sin demora a las autoridades competentes el acaecimiento de un siniestro.  

c) Producido el siniestro cooperar diligentemente en la identificación de sus autores para obtener 
la restitución de los valores y si ésta se produce, dar aviso inmediatamente al Asegurador. 

d) Tomar las medidas de seguridad razonables para prevenir el siniestro y las establecidas en la 
Cláusula de Medidas Mínimas de Seguridad que forma parte de esta póliza si así se indicara en 
las Condiciones Particulares. 

e) Comunicar sin demora al Asegurador el pedido de convocatoria de sus acreedores o de su 
propia quiebra y la declaración judicial de quiebra, así como el embargo o depósito judicial de los 
valores. 

 

MONTO DEL RESARCIMIENTO 

Cláusula 6 -La presente cobertura se realiza a "primer riesgo absoluto" y por lo tanto el 
Asegurador indemnizará el daño hasta su límite de responsabilidad por tránsito y acontecimiento 
(suma o sumas aseguradas) indicado en las Condiciones Particulares, sin tener en cuenta la 
proporción que exista entre esta suma y el valor asegurable. 

 

 



   
PLURALIDAD DE SEGUROS 

Cláusula 7 - Cuando de acuerdo con las respectivas condiciones de cobertura, un siniestro 
estuviese amparado por póliza de distintos tipos, por ejemplo: Seguro de Robo de Valores, 
Seguro de Valores en Tránsito o Seguros de Fidelidad de Empleados, el siniestro quedará a 
cargo de la póliza específica o más específica y sólo el eventual excedente no cubierto por esta 
o éstas, a cargo de la póliza general. 

En este sentido, cuando exista una póliza que ampare los valores en tránsito, incluyendo las 
interrupciones o la estadía al finalizar el transporte, sólo el excedente no cubierto estará a cargo 
de la póliza de Valores o de la de Fidelidad de Empleados. 

 

ANEXO Nº 4 

EXCLUSION DE LA COBERTURA DE ROBO DE VALORES 

El Asegurador no indemnizará la pérdida prevista en la cobertura, cuando:  

a) El delito haya sido instigado o cometido por o en complicidad con personal jerárquico o 
empleados del Asegurado encargados del manejo o custodia de los valores; 

b) Los Valores no tengan relación con la actividad específica o habitual, comercial o profesional 
del Asegurado; 

c) Medie extorsión que no tenga las características señaladas en la Cláusula 1 de las 
Condiciones Generales Específicas para el Seguro de Robo de Valores; 

d) No tratándose de cobertura de Valores de Caja Fuerte, cuando se produzca sin que medie 
violencia o intimidación sobre las personas, con las características indicadas en la Cláusula 
anteriormente citada, aunque se efectúe mediante violación de los accesos al lugar y/o los 
receptáculos (armarios, cajones, escritorios, cajas registradoras o similares) en que se 
guardaban los bienes asegurados; 

e) Tratándose de la cobertura de Valores en Caja Fuerte, cuando se produzca mediante el uso 
de las llaves originales o duplicados de la Caja, dejadas en el lugar o en el edificio donde se 
encuentre la misma, fuera de las horas habituales de tareas, aun cuando medie violencia en los 
sitios donde estuviesen guardadas o en personas que por razones de vigilancia se encontraren 
en el mismo;  

f) El local permanezca cerrado más de cinco días consecutivos, se entenderá cerrado cuando no 
concurran a desempeñar sus actividades normales o habituales del ramo, el Asegurado, sus 
empleados o dependientes; 

g) Se trate de daños a cristales, aunque hayan sido provocados para cometer el delito o su 
tentativa. 

 

Aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación por Resolución Nº 18.377 

CONDICIONES GENERALES ESPECIFICAS PARA EL SEGURO DE ROBO DE VALORES 

RIESGO ASEGURADO 

Cláusula 1 - El Asegurador indemnizará al Asegurado la pérdida por robo, y/o la destrucción o 
daños producidos por incendio, 



   
rayo o explosión, del dinero, cheques al portador u otros valores especificados expresamente en 
las Condiciones Particulares, que se encontraren en el lugar indicado en las mismas y siempre 
que el hecho se produzca durante las horas habituales de tareas.  

Cuando la póliza ampare valores depositados en Caja Fuerte o Tesoro, la cobertura comprenderá 
el hecho producido: 

a) Durante el horario habitual de tareas, aunque la Caja se hallare abierta o los valores se 
encontraren fuera de ella; y  

b) Fuera del horario habitual de tareas, siempre que la Caja se encontrare debidamente cerrada 
con llave o sistema de seguridad y que para el apoderamiento de los valores se ejerza violencia 
directamente sobre la misma o mediante intimidación o violencia en las personas. 

 

El Asegurador indemnizará asimismo los daños que sufran los valores asegurados y también los 
que afecten a la Caja, edificio o sus instalaciones donde se encuentren, ocasionados por los 
ladrones exclusivamente para cometer el delito o su tentativa, hasta el importe que resulte de lo 
establecido en la Cláusula 4, y con las exclusiones establecidas en la Cláusula 2.  

Se entenderá que existe robo cuando medie apoderamiento ilegítimo de los bienes cubiertos, 
producido con fuerza en las cosas o intimidación o violencia en las personas, sea que tengan 
lugar antes del hecho para facilitarlo o en el acto de cometerlo o in mediatamente después, para 
lograr el fin propuesto o la impunidad (Art.164 Código Penal). 

Por intimidación se entenderá únicamente la amenaza irresistible directa o indirecta de daño 
físico inminente al Asegurado, a sus familiares, o a sus empleados, o a los que tengan en 
custodia los valores, llaves o claves de los sistemas de seguridad. 

 

EXCLUSION DE LA COBERTURA 

Cláusula 2 - Además de las exclusiones dispuestas por la Cláusula 3 de las Condiciones 
Generales Comunes para los Seguros de Robo y Riesgos Similares, el Asegurador no 
indemnizará la pérdida prevista en la cobertura, cuando: 

 

a) El delito haya sido instigado o cometido por o en complicidad con personal jerárquico o 
empleados del Asegurado encargados del manejo o custodio de los valores;  

b) Los Valores no tengan relación con la actividad específica o habitual, comercial o profesional 
del Asegurado; 

c) Medie extorsión que no tenga las características señaladas en la Cláusula 1 de las 
Condiciones Generales Específicas para el Seguro de Robo de Valores;  

d) No tratándose de cobertura de Valores de Caja Fuerte, cuando se produzca sin que medie 
violencia o intimidación sobre las personas, con las características indicadas en la Cláusula 
anteriormente citada, aunque se efectúe mediante violación de los accesos al lugar y/o los 
receptáculos (armarios, cajones, escritorios, cajas registradoras o similares) en que se 
guardaban los bienes asegurados; 

e) Tratándose de la cobertura de Valores en Caja Fuerte, cuando se produzca mediante el uso 
de las llaves originales o duplicados de la Caja, dejadas en el lugar o en el edificio donde se 
encuentre la misma, fuera de las horas habituales de tareas, aun cuando medie violencia en los 



   
sitios donde estuviesen guardadas o en personas que por razones de vigilancia se encontraren 
en el mismo; 

f) El local permanezca cerrado más de cinco días consecutivos, se entenderá cerrado cuando no 
concurran a desempeñar sus actividades normales o habituales del ramo, el Asegurado, sus 
empleados o dependientes; 

g) Se trate de daños a cristales, aunque hayan sido provocados para cometer el delito o su 
tentativa. 

 

DEFINICION DE CAJA FUERTE 

Cláusula 3 - Se considera Caja Fuerte a los efectos del presente seguro, un tesoro con frente y 
fondo de acero templado de no menos de 3mm. de espesor, cerrado con llaves "doble paleta", 
"bidimensionales" o con otro sistema de seguridad, soldado a un mueble de acero, cuyo peso 
vacío no sea inferior a 200 Kg., o que se encuentre empotrado y amurado en una pared de 
mampostería o cemento armado. 

 

COBERTURA DE LOS DAÑOS MATERIALES 

 Cláusula 4 -La indemnización por daños que sufran la Caja Fuerte, edificio o sus instalaciones 
donde se encuentren los valores asegurados, según lo establecido en la Cláusula 1, queda 
limitada al 15% de la suma asegurada en forma global indicada en las Condiciones Particulares, 
y dentro de dicha suma límite. 

 

MONTO DEL RESARCIMIENTO 

Cláusula 5 - La presente cobertura se realiza a "primer riesgo absoluto", y por lo tanto el 
Asegurador indemnizará el daño hasta el límite de la suma asegurada indicada en las 
Condiciones Particulares, sin tener en cuenta la proporción que exista entre esta suma y el valor 
asegurable. 

 

CARGAS DEL ASEGURADO 

Cláusula 6 - El Asegurado debe: 

a) Llevar en debida forma registro o anotación contable de los valores.  

b) Denunciar sin demora a las autoridades competentes el acaecimiento de un siniestro. 

c) Producido el siniestro cooperar diligentemente en la identificación de los ladrones para obtener 
la restitución de los valores robados, y si ésta se produce, dar aviso inmediatamente al 
Asegurador. 

d) Tomar las medidas de seguridad razonables para prevenir el siniestro y/o las impuestas por 
las disposiciones reglamentarias vigentes, cerrando debidamente los accesos cada vez que 
quede sin vigilancia el lugar y mantener en perfecto estado de conservación y funcionamiento 
los herrajes y cerraduras. 



   
e) Comunicar sin demora al Asegurador el pedido de convocatoria de sus acreedores o de su 
propia quiebra y la declaración judicial de quiebra, así como el embargo o depósito judicial de los 
valores. 

 

RECUPERACION DE LOS VALORES 

Cláusula 7 - El Asegurador no pagará la indemnización mientras los valores estén en poder de 
la Policía, Justicia u otra Autoridad, salvo la correspondiente a los daños materiales ocasionados 
a la Caja, edificio o sus instalaciones. 

 

PLURALIDAD DE SEGUROS 

Cláusula 8 - Cuando de acuerdo con las respectivas condiciones de cobertura, un siniestro 
estuviese amparado por póliza de distintos tipos, por ejemplo: Seguro de Robo de Valores, 
Seguro de Valores en Tránsito o Seguros de Fidelidad de Empleados, el siniestro quedará a 
cargo de la póliza específica o más específica y sólo el eventual excedente no cubierto por ésta 
o éstas, a cargo de la póliza general. 

En este sentido, cuando exista una póliza que ampare los valores en tránsito, incluyendo las 
interrupciones o la estadía al finalizar el transporte o la infidelidad del encargado del mismo, sólo 
el excedente no cubierto estará a cargo de la póliza de Valores o de la póliza de Fidelidad de 
Empleados. 

 

ANEXO Nº 5 

EXCLUSIONES DE LA COBERTURA 

ROBO O HURTO VIVIENDAS PARTICULARES 

El Asegurador no indemnizará las pérdidas o daños cuando: 

a) Los bienes se hallen en construcción separada de la vivienda con acceso propio que no reúna 
las condiciones de seguridad de aquélla, o en corredores, patios y terrazas al aire libre. 

b) La vivienda permanezca deshabitada o sin custodia por un período mayor de cuarenta y cinco 
días consecutivos o ciento veinte días en total durante un período de un año de vigencia de la 
póliza. 

c) La vivienda esté total o parcialmente habitada por terceros, excepto huéspedes. 

d) Provengan de hurto, si en la vivienda se desarrollan en forma accesoria actividades 
comerciales, industriales o civiles en general, que permitan el acceso de personas en relación 
con las mismas. 

e) Se trate de daños a cristales o configuren incendio o explosión que afecten al edificio o a los 
bienes asegurados, aunque hayan sido provocados para cometer el delito o su tentativa. 

No constituye hurto y por lo tanto quedan excluidas de la cobertura las pérdidas que sean la 
consecuencia de extravíos, de faltantes constatadas con motivo de la realización de inventarios, 
o de estafas, extorsiones, defraudaciones, abusos de confianza o actos de infidelidad (salvo, en 
cuanto a estos últimos, los cometidos por el personal de servicio doméstico). 

Aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación por Resolución Nº 18.377 



   
 

CONDICIONES GENERALES ESPECIFICAS PARA EL SEGURO DE ROBO O HURTO 

VIVIENDAS PARTICULARES 

RIESGO ASEGURADO 

Cláusula 1 - El Asegurador indemnizará al Asegurado la pérdida por robo o hurto del mobiliario 
que se halle en la vivienda especificada en las Condiciones Particulares, y que sean de su 
propiedad, de los miembros de su familia que convivan con él, de sus huéspedes y/o de su 
servicio doméstico. 

La cobertura comprende los daños que sufran esos bienes o la vivienda en la que se encuentran, 
ocasionados por los ladrones exclusivamente para cometer el delito o su tentativa, hasta el 
importe que resulte de lo establecido en la Cláusula 5. 

Se cubren iguales pérdidas o daños cuando resulten producidos por el personal de servicio 
doméstico del Asegurado o por su instigación o complicidad, excepto sobre los bienes de dicho 
personal.  

Se entenderá que existe robo cuando medie apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del 
seguro, con fuerza en las cosas o intimidación o violencia en las personas, sea que tengan lugar 
antes del hecho para facilitarlo o en el acto de cometerlo o inmediatamente después, para lograr 
el fin propuesto o la impunidad (Art.164 del Código Penal). Por intimidación se entenderá 
únicamente la amenaza irresistible directa o indirecta de daño físico inminente al Asegurado, a 
sus familiares, huéspedes o al personal de servicio doméstico. 

 

EXCLUSIONES DE LA COBERTURA 

Cláusula 2 - Además de las exclusiones indicadas en la Cláusula 3 de las Condiciones Generales 
Comunes, el Asegurador no indemnizará las pérdidas o daños cuando: 

a) Los bienes se hallen en construcción separada de la vivienda con acceso propio que no reúna 
las condiciones de seguridad de aquella, o en corredores, patios y terrazas al aire libre.  

b) La vivienda permanezca deshabitada o sin custodia por un período mayor de cuarenta y cinco 
días consecutivos o ciento veinte días en total durante un período de un año de vigencia de la 
póliza. 

c) La vivienda esté total o parcialmente habitada por terceros, excepto huéspedes.  

d) Provengan de hurto, si en la vivienda se desarrollan en forma accesoria actividades 
comerciales, industriales o civiles en general, que permitan el acceso de personas en relación 
con las mismas. 

e) Se trate de daños a cristales o configuren incendio o explosión que afecten al edificio o a los 
bienes asegurados, aunque hayan sido provocados para cometer el delito o su tentativa. 

 

No constituye hurto y por lo tanto quedan excluidas de la cobertura las pérdidas que sean la 
consecuencia de extravíos, de faltantes constatadas con motivo de la realización de inventarios, 
o de estafas, extorsiones, defraudaciones, abusos de confianza o actos de infidelidad (salvo, en 
cuanto a estos últimos, los cometidos por el personal de servicio doméstico). 



   
 

BIENES NO ASEGURADOS 

Cláusula 3 - Quedan excluidos del Seguro, salvo pacto en contrario, los siguientes bienes: 
moneda (papel o metálico) oro, plata y otros metales preciosos (excepto alhajas), perlas y piedras 
preciosas no engarzadas; manuscritos, documentos, papeles de comercio, títulos, acciones, 
bonos y otros valores mobiliarios; patrones, clisés, matrices, modelos y moldes, croquis, dibujos 
y planos técnicos; colecciones filatélicas o numismáticas, vehículos que requieren licencia para 
circular y/o sus partes componentes y/o accesorios; animales vivos y plantas y los objetos 
asegurados específicamente con coberturas que comprendan el riesgo de Robo y Hurto.  

 

BIENES CON VALOR LIMITADO 

Cláusula 4 - La cobertura global correspondiente al "mobiliario" se limitará hasta los siguientes 
porcentajes de la suma asegurada indicada en las Condiciones Particulares: 

a) Hasta un veinte por ciento por objeto, cuando se trate de cada uno de los siguientes bienes, 
sin que en su conjunto se pueda exceder del cincuenta por ciento: Relojes pulsera, colgantes o 
de bolsillo, encendedores, lapiceras y similares; máquinas fotográficas, filmadoras, proyectores, 
grabadores y aparatos electrónicos en general; instrumentos científicos, de precisión o de óptica, 
joyas, alhajas, pieles y objetos de arte.  

b) Hasta un diez por ciento en conjunto, cuando se trate de bienes de huéspedes del Asegurado.  

 

Cláusula 5 - La indemnización por los daños en el edificio que se ocasionen para cometer el 
delito, queda limitada al quince por ciento a primer riesgo absoluto, de la suma asegurada en 
forma global, indicada en las Condiciones Particulares, y dentro de dicha suma límite. 

  

DEFINICIONES 

Cláusula 6 - Se entiende por "mobiliario" el conjunto de cosas muebles que componen el ajuar 
de la vivienda y las ropas, provisiones y demás efectos personales, excluidos los bienes con 
cobertura específica. 

Se entiende por "huésped" la persona que resida transitoriamente en la vivienda, sin retribuir ni 
el alojamiento ni la alimentación, sin perjuicio de los presentes de uso o de costumbre. 

 

CARGAS DEL ASEGURADO 

Cláusula 7 -El Asegurado debe: 

a) Denunciar sin demora a las autoridades competentes el acaecimiento del siniestro. 

b) Tomar las medidas de seguridad razonables para prevenir el siniestro, cerrando debidamente 
los accesos cada vez que quede deshabitado el lugar y mantener en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento los herrajes y cerraduras.  

c) Producido el siniestro, cooperar diligentemente en la identificación de los ladrones para 
obtener la restitución de los objetos siniestrados y si ésta se produce, dar aviso inmediatamente 
al Asegurador. 



   
 

CONDICIONES DE COBERTURA 

Cláusula 8 - En las Condiciones Particulares se indica cuál de las siguientes alternativas se aplica 
al presente contrato: 

a) Cobertura proporcional: Cuando la suma asegurada sea inferior al valor asegurable, el 
Asegurador sólo indemnizará el daño en la proporción que resulte entre ambos valores. 

b) Cobertura a primer riesgo relativo: El Asegurador indemnizará el daño hasta el límite de la 
suma asegurada, siempre que el valor asegurable declarado en las Condiciones Particulares no 
sea inferior, al momento del siniestro, a su valor real.  

Si el valor asegurable real de esos bienes al momento del siniestro excediera el monto del valor 
asegurable declarado, el Asegurador sólo indemnizará el daño en la proporción que resulte entre 
ambos valores. 

c) Cobertura a primer riesgo absoluto: El Asegurador indemnizará el daño hasta el límite de la 
suma asegurada indicada en las Condiciones Particulares, sin tener en cuenta la proporción que 
exista entre esta suma y el valor asegurable. 

 

MONTO DEL RESARCIMIENTO 

Cláusula 9 - El monto del resarcimiento debido por el Asegurador se determinará por el valor de 
los bienes objeto del seguro a la época del siniestro, el que estará dado por su valor a nuevo con 
deducción de su depreciación por uso y antigüedad. Cuando el objeto no se fabrique más en la 
época del siniestro, se tomará el valor de venta del mismo modelo que se encuentre en similares 
condiciones de uso y antigüedad. Cuando los objetos constituyan un juego o conjunto el 
Asegurador sólo indemnizará el perjuicio sufrido hasta el valor proporcional de cualquier pieza 
individual afectada por el siniestro, dentro del porcentaje de la suma asegurada que le 
corresponda, sin tomar en cuenta el menor valor que podría tener el juego respectivo en virtud 
de quedar incompleto a raíz del siniestro. 

Toda indemnización, en conjunto, no podrá exceder la suma asegurada indicada en las 
Condiciones Particulares.  

En caso de convenirse expresamente que la suma asegurada es "valor tasado", tal estimación 
determinará el monto del resarcimiento, salvo que el Asegurador acredite que supera 
notablemente el valor del objeto, según las pautas precedentes. 

El Asegurador tiene derecho a sustituir el pago en efectivo por el reemplazo del bien, o por su 
reparación, siempre que sea equivalente y tenga iguales características y condiciones a su 
estado inmediato anterior al siniestro. 

 

PLURALIDAD DE SEGUROS CON DISTINTAS 

MEDIDAS DE PRESTACION 

Cláusula 10 - En caso de pluralidad de seguros a condiciones distintas sobre medida de la 
prestación ("Regla proporcional" o "A prorrata", "Primer riesgo relativo" y "Primer riesgo 
absoluto", respectivamente) o cuando existan dos o más seguros "A primer riesgo relativo" o 
"Absoluto", se establecerá cuál habría sido la indemnización correspondiente bajo cada una de 
las pólizas, como si no existiese otro seguro.  



   
Cuando tales indemnizaciones teóricas en conjunto excedan el monto total indemnizable, serán 
reducidas proporcionalmente. En este caso, si existiese más de una póliza contratada "A primer 
riesgo absoluto", una vez efectuada la reducción proporcional, se sumarán los importes que les 
corresponde afrontar a estas pólizas, distribuyendo el total entre las mismas en proporción a las 
sumas aseguradas. Si el Asegurado hubiese dejado de notificar sin dilación a cada uno de los 
Aseguradores la existencia de otro u otros seguros (Art.47, Ley Nº 17.418),la indemnización que 
de otra manera pudiera corresponder a cargo del Asegurador, quedará reducida a los dos tercios, 
a menos que éste tuviese  conocimiento de tal circunstancia en tiempo oportuno para poder 
modificar o cancelar su contrato. 

 

ANEXO Nº 7 

Aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación por Resolución Nº 18.377 

CONDICIONES GENERALES ESPECIFICAS PARA EL SEGURO DE JOYAS, ALHAJAS, 
PIELES Y OBJETOS DIVERSOS 

COBERTURA 2: ROBO, HURTO E INCENDIO 

RIESGO ASEGURADO 

Cláusula 1 - El Asegurador indemnizará a prorrata, al Asegurado, las pérdidas o daños 
producidos por Robo, Hurto o su tentativa, y por la acción directa o indirecta de Incendio, Rayo 
o Explosión, que afecten a los bienes objeto del seguro indicados en las Condiciones 
Particulares, que se encuentren dentro del territorio de la República Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Paraguay y Uruguay. 

I.   Se entenderá que existe Robo cuando medie apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto 
del seguro, con fuerza en las cosas o intimidación o violencia en las personas, sea que tengan 
lugar antes del hecho para facilitarlo o en el acto de cometerlo o inmediatamente después para 
lograr el fin propuesto o la impunidad (Art.164 del Código Penal). 

Por intimidación se entenderá únicamente la amenaza irresistible directa o indirecta del daño 
físico inminente al Asegurado, a los miembros de su familia o a sus dependientes. 

II.  Se entenderá que existe Hurto cuando haya apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del 
seguro (Art.162 del Código Penal), sin fuerza en las cosas ni intimidación o violencia en las 
personas. 

III. La cobertura del riesgo de Incendio, Rayo o Explosión comprenderá también a los bienes 
objeto del seguro que se extravíen durante el siniestro. De los daños materiales por la acción 
indirecta del incendio se cubren únicamente los causados por: 

1) Cualquier medio empleado para extinguir o evitar su propagación. 

2) Salvamento o evacuación inevitable a causa del siniestro. 

3) Destrucción ordenada por la autoridad competente. 

4) Las consecuencias del fuego, rayo o explosión ocurridos en las inmediaciones. 

La indemnización por extravíos durante el siniestro comprende únicamente los que se produzcan 
en ocasión del traslado de los bienes objeto del seguro con motivo de las operaciones de 
salvamento. 

 



   
EXCLUSIONES DE LA COBERTURA 

Cláusula 2 - Además de las exclusiones dispuestas por la Cláusula 3 de las Condiciones 
Generales comunes para los Seguros de Robo y Riesgos Similares, el Asegurador no 
indemnizará la pérdida o daños previstos en la cobertura cuando se hayan producido: 

a) Como consecuencia de cualquier proceso de reparación, restauración, limpieza o renovación 
de los bienes asegurados;  

b) En ocasión de encontrarse los edificios o lugares donde se hallen los bienes objeto del seguro, 
deshabitados o sin custodia por un período mayor de cuarenta y cinco días consecutivos o ciento 
veinte días en total durante un período de un año de vigencia de la póliza;  

c) Mientras los bienes asegurados se encuentren sin custodia personal directa en un vehículo de 
transporte público o privado, salvo que estuvieran en el baúl u otro compartimento similar 
debidamente cerrado con llave y no pudieran ser vistos desde el exterior; 

d) Mientras los bienes asegurados sean usados por personas menores de 14 años de edad, 
salvo pacto en contrario;  

e) Por extravío, faltantes constatadas con motivo de la realización de inventarios, estafas, 
extorsiones, defraudaciones, abusos de confianza o actos de infidelidad (salvo en cuanto a éstos 
últimos los cometidos por el personal de servicio doméstico en vivienda particular). 

f) Por la corriente, descarga, falta o deficiencia en la provisión de energía u otros fenómenos 
eléctricos que exclusivamente afecten la instalación eléctrica, maquinarias, aparatos y circuitos 
asegurados, aunque ello se manifieste en forma de fuego, fusión o explosión; no obstante, será 
indemnizable el mayor daño que la propagación del fuego o la onda expansiva causare a estos 
u otros bienes asegurados. 

 

CARGAS DEL ASEGURADO 

Cláusula 3 - El Asegurado debe: 

a) Denunciar sin demora a las autoridades competentes el acaecimiento del siniestro;  

b) En caso de producirse un siniestro de robo o hurto cooperar diligentemente en la identificación 
de los ladrones para obtener la restitución de los objetos y si ésta se produce, dar aviso 
inmediatamente al Asegurador; 

c) Comunicar sin demora al Asegurador el pedido de quiebra, de concurso civil, o de convocatoria 
de acreedores, así como el embargo o depósito judicial de los bienes objeto del seguro;  

d) Comunicar toda transformación que se opere en los bienes objeto del seguro. 

 

MONTO DEL RESARCIMIENTO 

Cláusula 4 - El monto del resarcimiento debido por el Asegurador se determinará por el valor de 
los bienes objeto del seguro a la época del siniestro, el que estará dado por su valor a nuevo con 
deducción de su depreciación por uso y antigüedad. Cuando el objeto no se fabrique más a la 
época del siniestro, se tomará el valor de venta del mismo modelo que se encuentre en similares 
condiciones de uso y antigüedad. 



   
Cuando los bienes asegurados constituyan un juego o conjunto el Asegurador sólo indemnizará 
el perjuicio sufrido hasta el valor proporcional del objeto individual que haya sufrido el siniestro, 

dentro del monto de la suma asegurada, sin tomarse en cuenta el valor que podría tener en virtud 
de quedar el juego o conjunto incompleto a raíz del siniestro. 

En caso de convenirse expresamente que la suma asegurada es "valor tasado", tal estimación 
determinará el monto del resarcimiento, salvo que el Asegurador acredite que supera 
notablemente el valor del objeto, según las pautas precedentes. 

El Asegurador tiene derecho a sustituir el pago en efectivo por el reemplazo del bien, o por su 
reparación, siempre que sea equivalente y tenga iguales características y condiciones a su 
estado inmediato anterior al siniestro. 

 

REGLA PROPORCIONAL 

Cláusula 5 -Cuando la suma asegurada sea inferior al valor asegurable, el Asegurador sólo 
indemnizará el daño en la proporción que resulte entre ambos valores. 

 

ANEXO Nº 8 

Aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación por Resolución Nº 18.377 

CONDICIONES GENERALES ESPECIFICAS PARA EL SEGURO DE JOYAS, ALHAJAS, 
PIELES Y OBJETOS DIVERSOS 

COBERTURA 3: ROBO O HURTO 

RIESGO ASEGURADO 

Cláusula 1 - El Asegurador indemnizará a prorrata, al Asegurado, las pérdidas por Robo o Hurto 
y los daños sufridos como consecuencia de tales delitos o su tentativa, que afecten a los bienes 
objeto del seguro indicados en las Condiciones Particulares, que se encuentren dentro del 
territorio de la República Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. 

 

I. Se entenderá que existe Robo cuando medie apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del 
seguro, con fuerza en las cosas o intimidación o violencia en las personas, sea que tengan lugar 
antes del hecho para facilitarlo o en el acto de cometerlo o inmediatamente después para lograr 
el fin propuesto o la impunidad (Art.164 del Código Penal). 

Por intimidación se entenderá únicamente la amenaza irresistible directa o indirecta de daño 
físico inminente al Asegurado, a los miembros de su familia o a sus dependientes. 

II. Se entenderá que existe Hurto cuando haya apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del 
seguro (Art.162 del Código Penal), sin fuerza en las cosas ni intimidación o violencia en las 
personas. 

 

EXCLUSIONES DE LA COBERTURA 



   
Cláusula 2 - Además de las exclusiones dispuestas por la Cláusula 3 de las Condiciones 
Generales comunes para los Seguros de Robo y Riesgos Similares, el Asegurador no 
indemnizará la pérdida a daños previstos en la cobertura cuando se hayan producido: 

a) Como consecuencia de cualquier proceso de reparación, restauración, limpieza o renovación 
de los bienes asegurados;  

b) En ocasión de encontrarse los edificios o lugares donde se hallen los bienes objeto del seguro, 
deshabitados o sin custodia por un período mayor de cuarenta y cinco días consecutivos o ciento 
veinte días en total durante un período de un año de vigencia de la póliza; 

c) Mientras los bienes asegurados se encuentren sin custodia personal directa en un vehículo de 
transporte público o privado, salvo que estuvieran en el baúl u otro compartimento similar 
debidamente cerrado con llave y no pudieran ser vistos desde el exterior;  

d) Mientras los bienes asegurados sean usados por personas menores de 14 años de edad, 
salvo pacto en contrario;  

e) Por extravío, faltantes constatadas con motivo de la realización de inventarios, estafas, 
extorsiones, defraudaciones, abusos de confianza o actos de infidelidad (salvo en cuanto a éstos 
últimos los cometidos por el personal de servicio doméstico en vivienda particular). 

 

CARGAS DEL ASEGURADO  

Cláusula 3 - El Asegurado debe: 

a) Denunciar sin demora a la autoridad competente el acaecimiento del siniestro;  

b) En caso de producirse un siniestro de robo o hurto cooperar diligentemente en la identificación 
de los ladrones para obtener la restitución de los objetos y si ésta se produce, dar aviso 
inmediatamente al Asegurador; 

c) Comunicar sin demora al Asegurador el pedido de quiebra, de concurso civil, o de convocatoria 
de acreedores, así como el embargo o depósito judicial de los bienes objeto del seguro;  

d) Comunicar toda transformación que se opere en los bienes objeto del seguro.  

 

MONTO DEL RESARCIMIENTO 

Cláusula 4 - El monto del resarcimiento debido por el Asegurador se determinará por el valor de 
los bienes objeto del seguro a la época del siniestro, el que estará dado por su valor a nuevo con 
deducción de su depreciación por uso y antigüedad. Cuando el objeto no se fabrique más a la 
época del siniestro, se tomará el valor de venta del mismo modelo que se encuentre en similares 
condiciones de uso y antigüedad. 

Cuando los bienes asegurados constituyan un juego o conjunto el Asegurador sólo indemnizará 
el perjuicio producido hasta el valor proporcional del objeto individual que haya sufrido el 
siniestro, dentro del monto de la suma asegurada, sin tomar en cuenta el valor que podría tener 
en virtud de quedar el juego o conjunto incompleto a raíz del siniestro. 

En caso de convenirse expresamente que la suma asegurada es " valor tasado", tal estimación 
determinará el monto del resarcimiento, salvo que el Asegurador acredite que supera 
notablemente el valor del objeto, según las pautas precedentes. 



   
El Asegurador tiene derecho a sustituir el pago en efectivo por el reemplazo del bien, o por su 
reparación, siempre que sea equivalente y tenga iguales características y condiciones a su 
estado inmediato anterior al siniestro. 

 

REGLA PROPORCIONAL 

Cláusula 5 - Cuando la suma asegurada sea inferior al valor asegurable, el Asegurador sólo 
indemnizará el daño en la proporción que resulte entre ambos valores. 

 

ANEXO Nº 8 

Aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación por Resolución Nº 18.377 

CONDICIONES GENERALES ESPECIFICAS PARA EL SEGURO DE JOYAS, ALHAJAS, 
PIELES Y OBJETOS DIVERSOS 

COBERTURA 3: ROBO O HURTO 

RIESGO ASEGURADO 

Cláusula 1 - El Asegurador indemnizará a prorrata, al Asegurado, las pérdidas por Robo o Hurto 
y los daños sufridos como consecuencia de tales delitos o su tentativa, que afecten a los bienes 
objeto del seguro indicados en las Condiciones Particulares, que se encuentren dentro del 
territorio de la República Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. 

I. Se entenderá que existe Robo cuando medie apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del 
seguro, con fuerza en las cosas o intimidación o violencia en las personas, sea que tengan lugar 
antes del hecho para facilitarlo o en el acto de cometerlo o inmediatamente después para lograr 
el fin propuesto o la impunidad (Art.164 del Código Penal). 

Por intimidación se entenderá únicamente la amenaza irresistible directa o indirecta de daño 
físico inminente al Asegurado, a los miembros de su familia o a sus dependientes. 

II. Se entenderá que existe Hurto cuando haya apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del 
seguro (Art.162 del Código Penal), sin fuerza en las cosas ni intimidación o violencia en las 
personas. 

 

EXCLUSIONES DE LA COBERTURA 

Cláusula 2 - Además de las exclusiones dispuestas por la Cláusula 3 de las Condiciones 
Generales comunes para los Seguros de Robo y Riesgos Similares, el Asegurador no 
indemnizará la pérdida a daños previstos en la cobertura cuando se hayan producido: 

a) Como consecuencia de cualquier proceso de reparación, restauración, limpieza o renovación 
de los bienes asegurados;  

b) En ocasión de encontrarse los edificios o lugares donde se hallen los bienes objeto del seguro, 
deshabitados o sin custodia por un período mayor de cuarenta y cinco días consecutivos o ciento 
veinte días en total durante un período de un año de vigencia de la póliza; 

c) Mientras los bienes asegurados se encuentren sin custodia personal directa en un vehículo de 
transporte público o privado, salvo que estuvieran en el baúl u otro compartimento similar 
debidamente cerrado con llave y no pudieran ser vistos desde el exterior;  



   
d) Mientras los bienes asegurados sean usados por personas menores de 14 años de edad, 
salvo pacto en contrario;  

e) Por extravío, faltantes constatadas con motivo de la realización de inventarios, estafas, 
extorsiones, defraudaciones, abusos de confianza o actos de infidelidad (salvo en cuanto a éstos 
últimos los cometidos por el personal de servicio doméstico en vivienda particular). 

 

CARGAS DEL ASEGURADO  

Cláusula 3 - El Asegurado debe: 

a) Denunciar sin demora a la autoridad competente el acaecimiento del siniestro;  

b) En caso de producirse un siniestro de robo o hurto cooperar diligentemente en la identificación 
de los ladrones para obtener la restitución de los objetos y si ésta se produce, dar aviso 
inmediatamente al Asegurador; 

c) Comunicar sin demora al Asegurador el pedido de quiebra, de concurso civil, o de convocatoria 
de acreedores, así como el embargo o depósito judicial de los bienes objeto del seguro;  

d) Comunicar toda transformación que se opere en los bienes objeto del seguro.  

 

MONTO DEL RESARCIMIENTO 

Cláusula 4 - El monto del resarcimiento debido por el Asegurador se determinará por el valor de 
los bienes objeto del seguro a la época del siniestro, el que estará dado por su valor a nuevo con 
deducción de su depreciación por uso y antigüedad. Cuando el objeto no se fabrique más a la 
época del siniestro, se tomará el valor de venta del mismo modelo que se encuentre en similares 
condiciones de uso y antigüedad. 

Cuando los bienes asegurados constituyan un juego o conjunto el Asegurador sólo indemnizará 
el perjuicio producido hasta el valor proporcional del objeto individual que haya sufrido el 
siniestro, dentro del monto de la suma asegurada, sin tomar en cuenta el valor que podría tener 
en virtud de quedar el juego o conjunto incompleto a raíz del siniestro. 

En caso de convenirse expresamente que la suma asegurada es " valor tasado", tal estimación 
determinará el monto del resarcimiento, salvo que el Asegurador acredite que supera 
notablemente el valor del objeto, según las pautas precedentes. 

El Asegurador tiene derecho a sustituir el pago en efectivo por el reemplazo del bien, o por su 
reparación, siempre que sea equivalente y tenga iguales características y condiciones a su 
estado inmediato anterior al siniestro. 

 

REGLA PROPORCIONAL 

Cláusula 5 - Cuando la suma asegurada sea inferior al valor asegurable, el Asegurador sólo 
indemnizará el daño en la proporción que resulte entre ambos valores. 

 

Cláusula "B" - DESCUBIERTO OBLIGATORIO 



   
El Asegurador indemnizará hasta el límite de la suma asegurada, el noventa por ciento (90%) de 
las pérdidas y en consecuencia el Asegurado participará en cada siniestro con el diez por ciento 
(10%) del perjuicio sufrido, importe que no deberá ser inferior a 1/5 del salario mínimo y que bajo 
pena de nulidad de esta póliza no podrá ser cubierto por otro seguro. 

 

Cláusula "A" - COBERTURA INNOMINADA 

Esta póliza cubre el personal que trabaje para el Asegurado en relación de dependencia, figure 
anotado en los registros establecidos por las leyes sociales y encuadre en el(los) cargo(s), 
función(es) u ocupación(es) mencionadas en las Condiciones Particulares, debiendo para todas 
esas personas o para cada grupo, estipularse la misma suma individual asegurada. Si el N° de 
personas declarado en las Condiciones Particulares a los efectos del cálculo de la prima, por 
error involuntario, fuese menor que los que existieron al principio de la vigencia de la póliza, la 
indemnización que pudiese corresponder con respecto al grupo al que pertenece la persona que 
ocasionó el siniestro será reducida en la proporción que exista entre el número de las personas 
aseguradas y el de las que debían haberse declarado pero en ningún caso el Asegurador 
abonará, previa deducción del descubierto obligatorio, más del noventa por ciento (90%) de la 
indemnización que según el contrato pudiese corresponder. 

El asegurado deberá declarar al Asegurador los cambios (ingresos y egresos) que se hubiesen 
producido durante cada mes en el curso de la vigencia de la póliza, dentro del mes siguiente y 
abonará para los que ingresen la proporcional al tiempo que falte correr hasta el vencimiento del 
seguro. 

Con respecto a los que egresen la prima se calculará de acuerdo a la tarifa para seguros por 
términos menores de un año y el excedente se devolverá al Asegurado. Si éste no declara los 
empleados que ingresaran dentro del plazo arriba mencionado, quedarán excluidos de la 
cobertura. 

 

CLAUSULA 97 COBRANZA POR PREMIO 

El premio de este seguro debe pagarse al contado en la fecha de iniciación de su vigencia o, si 
el asegurador lo aceptase, en cuotas consecutivas, según se indica en el “Plan de Pagos” que a 
continuación se establece. 

Sin embargo, el premio no será exigible sino contra entrega de póliza o certificado de cobertura 
(Art.30 Ley 17.418). 

Se entiende por premio, la prima más los impuestos, tasas, gravámenes y todo otro recargo 
adicional de la misma. 

Vencido cualquiera de los plazos de pago del premio exigible sin que se haya producido, la 
cobertura quedará automáticamente suspendida desde la hora 24 del día de vencimiento 
impago, sin necesidad de interpretación extrajudicial o judicial alguna, ni constitución en mora, la 
que se producirá por el solo vencimiento de ese plazo. 

Sin embargo, el premio correspondiente al período de cobertura suspendida quedará a favor del 
asegurador como penalidad. 

Toda rehabilitación surtirá efecto desde las 0 (cero) horas del día siguiente a aquel en que se 
hubiera hecho efectivo el pago de la/s cuota/s vencidas, en cualquiera de los medios habilitados 
a tales efectos. 



   
Sin perjuicio de ello, el Asegurador podrá rescindir el contrato por falta de pago. Si así lo hiciera, 
quedará a su favor, como penalidad, el importe del premio correspondiente al período 
transcurrido desde el inicio de la cobertura hasta el momento 

de la rescisión, calculado de acuerdo a lo establecido en las condiciones de póliza sobre rescisión 
por causa imputable al Asegurado. 

La gestión de cobro extrajudicial o judicial de premio o saldo adeudado no modificará la 
suspensión de la cobertura o rescisión del contrato estipulada. 

Las disposiciones de la presente cláusula son también aplicables a los premios de los seguros 
menores a 1(un) año y a los adicionales por endosos o suplementos de pólizas. 

En este caso, el pago no podrá exceder el plazo de vigencia, disminuido en 30(treinta) días. 

Todos los pagos que resulten de aplicación de esta cláusula se efectuarán mediante los medios 
habilitados a tales efectos por la Resolución 90/2001 del Ministerio de Economía, que figuran en 
las “Advertencias para Asegurados y Asegurables” anexas a la presente póliza. 

Aprobada la liquidación del siniestro, el Asegurador podrá descontar de la indemnización 
cualquier saldo o deuda vencida del mismo Asegurado. 

Pago con Tarjeta de Crédito 

Si por motivos ajenos a la Compañía e Imputables al Asegurado, el Agente Emisor de la Tarjeta 
de Crédito rechazará el débito indicado por Paraná Seguros, el Asegurado tendrá un plazo de 
15 días hábiles para regularizar su situación, y sin que importe excluir otros supuestos, la 
situación precedentemente referida se configurará con: 

a) Cambio de Tarjeta.    

b) Cambio de N° de Tarjeta. 

c) Robo/Hurto/Pérdida de Tarjeta 

d) Error en el N°, o cualquier otra modificación relacionada con la misma. 

Frente a estas alternativas: 

EL ASEGURADO DEBERA INFORMAR INMEDIATAMENTE A SU PRODUCTOR O EN SU 
DEFECTO A LA COMPAÑÍA, para que la misma realice la modificación correspondiente y evitar 
de esa forma el rechazo del débito. 

 

Cláusula 302 - Cláusula Año 2000 

Queda entendido y convenido que esta póliza no cubre daños o pérdidas, directos indirectos, 
corporales, materiales, Financieros o económicos que sufra o pudiere sufrir el Asegurado, sus 
accionistas, socio, clientes, proveedores, empleados o Terceras personas  relacionadas o no 
contractualmente, causados o derivados por o a consecuencia del mal funcionamiento del 
hardware o los periféricos  controlados por los mismos, debido a la alteración de los programas 
de software para soportar el tratamiento de las fechas de año 2000 y siguientes, o por la omisión, 
error, ineficiencia o inoperabilidad, producida por o a consecuencia de todo sistema o  proceso, 
cualquiera fuera su naturaleza, característica o función, que opere o resulte afectado  con la 
comparación de fechas  relacionadas con el Año 2000 o con años precedentes o subsecuentes 
o que o distinga cuando se indique una fecha o interprete erróneamente datos relacionados con 



   
cálculos de fechas, o ejecute ordenes erróneamente al no poder interpretar una fecha o la 
interprete en forma incorrecta.  

Esta exclusión alcanza a todos los sistemas, procesos, funciones, equipos o maquinarias que 
afecten, involucren o se relacionen con sistemas eléctricos, electrónicos, electromecánicos, de 
comunicaciones, contables, financieros, actuariales, industriales, de calefacción, de 
refrigeración, de iluminación, de vapor, de detección de fuego o humo, de sprinklers, de 
seguridad, de tarjetas magnéticas, sistemas automáticos de encendido o apagado, control de 
calidad, cálculos de intereses, edades, antigüedad, vencimientos, organización de información 
cronológica. Se deja expresamente establecido que la presente formulación se realiza a mero 
título enunciativo y no puede considerarse taxativa, quedando en consecuencia alcanzado por la 
presente Condición Particular cualesquiera supuesto no detallado o mencionado. 

Esta exclusión alcanza también la responsabilidad en que pudiera incurrir el Asegurado a través 
de la actuación de directores, Auditores, Gerentes, Funcionarios, Empleados, Contratistas o 
Subcontratistas. 


